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ESCRITURA 
    

DE 

  

  

JUANA PETRA TERESA — CABELLO 

eN —PINCAY, ORLY ELIZALDE CABELLO, IVO 

¡ ql ¡E2NOTAS Pros CABELLO Y SALLY ELIZALDE 
un 2 

| 8 Vigesimo Octava de Guaj «CABELLO. mmm 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de lioy VEINTICUATRO de MARZO 

del DOS MIL DIECISEIS, ante mí Abogada LUCRECIA 

CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGESIMA OCTAVA DE 

ESTE CANTON, comparecen por sus propios derechos- los 

señores ORLY ELIZALDE CABELLO, casado, ejecutivo; IVO 

ELIZALDE CABELLO, soltero, ejecutivo; y, SALLY ELIZALDE 

CABELLO, soltera, ejecutiva.- Los comparecientes son mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces de obligarse y contratar y a quienes de conocer doy fe, 

bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden, como queda indicado, con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Partición Parcial Voluntaria, 

estipulada al tenor de las Cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de Partición 

Voluntaria, por una parte la señora JUANA PETRA TERESA 

CABELLO PINCAY; y, por otra parte los señores ORLY 

ELIZALDE CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLO y 

    

   

  

 



ELIZALDE CABELLO, quienes declaran ser mayores de edad, por 

sus propios derechos, en calidad de cónyuge sobreviviente/y 

herederos respectivamente,'de quien en vida fue el señor ORLY 

FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, a quienes se los denominara 

como LOS HEREDEROS, con capacidad legal para obligarse y 

contratar, y con la libre disposición de bienes, de conformidad a 

lo establecido en los articulos seiscientos cincuenta y cinco y 

seiscientos cincuenta y seis del Código de Procedimiento Civil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor ORLY FRANCISCO 

ELIZALDE CABELLO, dejo ochenta cado 

los Estados Unidos de América cada una, qye poseia en' Pa 

compañia RADIO EIFFEL S.A, RADIFFELSA- b) Los señores 

ORLY ELIZALDE CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLOS SALLY 

ELIZALDE CABELLO, %dquirieron los derechos y acciones 

acciones de un d cla) de 

hereditarias de las acciones descritas en el literal anterior, 

mediante posesión efectiva hecha a su favorZmediante escritura 

celebrada ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

el veinticuatro de marzo del dos mil dieciséis. ej Los 

comparecientes declaran que no existen más herederos, y que el 

causante señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, no dejo 

testamento alguno.- TERCERA: BIENES HEREDITARIOS Y 

AVALUO.- En consecuencia, las ochenta (80) acciones 

hereditarias de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, "materia de esta Partición Parcial Voluntaria, están 

avaluadas en la cantidad de OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 80,00), que poseía el señor 

ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, en la compañía RADIO 

EIFFEL S.A. RADIFFELSA.- CUARTA: RENUNCIA VOLUNTARIA
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ELIZALDE CABELLO ORLY 
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'ZNOTARIA E 
JUANA PETRA TERESA CABELLO ml AS Gea A 

sobreviviente, de manera expresa renuncia voluntariamente y 

cede 4£1 cincuenta por ciento de las acciones que por Ley le 

corresponden sobre las acciones de la compañía RADIO EIFFEL 

S.A, RADIFFELSA,; y, los señores IVQ ELIZALDE CABELLOy 7, 

SALLY ELIZALDE CABELLO, N herederos del señor ORLY 

FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, de manera expresa 

renuncian voluntariamente/ y ceden todo los derechos 

hereditarios qúe por Ley le corresponden sobre las acciones de la 

compañía RADIO ENFFEL S.A. RADIFFELSA, a favor del señor 

ORLY ELIZALDE  — CABELLO.- QUINTA: PARTICION 

EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

JUANA PETRA TERESA CABELLO PINCAY; y, los señores IVO 

  

_ELIZALDE CABELLO y SALLY ELIZALDE CABELLO, libre y 
  

voluntariamente convienen en realizar la siguiente Partición 

Extrajudicial de las acciones; y, que para efectos de la asignación 

quedan determinados de la siguiente manera! . Las “ochenta 180) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América € cada una, 

avaluadas en ochenta dólares de los Estados Unidos de América, 

serán asignadas al señor ORLY ELIZALDE CABELLO.- SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran' que están de 

  

acuerdo con la adjudicación que se hace 'a favor del señor ORLY. 

ELIZALDE CABELLO, no teniendo nada que reclamar en lo 

posterior, renunciando a cualquier acción futura.- SEXTA: 

GASTOS.- Todos los gastos que '-se ócasionáren en el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, són de cuen, 

    

   
exclusiva de los comparecientes.- Agregue usted Señora Not 

las demás cláusulas de estilo pata la perfecta validez y eficaci
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.C.C. No, 091538: 

este instrumento.- Firma) Abogado Carlos Barrionuevo, 

Cabanilla.- Matricula número cero nueve - mil novecientos 

ochenta y nueve - once del Foro de Abogados del Guayas.- Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido 

de la preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto, conmigo la Notaria.- DOY FE, -onmrammeem 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO de ESCRITURA PUBLICA DE 

PARTICION VOLUNTARIA QUE HACEN LOS SEÑORES 

JUANA PETRA TERESA CABELLO PINCAY, ORLY 

ELIZALDE CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLO Y 

SALLY ELIZALDE CABELLO. El mismo que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de 

marzo de dos mil dieciséis.- 

    LL tibicutos £ bib 

ABOGAD. PÓRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Factura: 002-002-000028321 

. 
20 enteanoT ARI A 

Se estro DUzAa ey 

                  A 
PAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

a 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160901028P01019 ] 

ACTO O CONTRATO, / 

PARTICIÓN DE BIENES HEREDITARIOS Y 

FECHA DE OTORGAMIENTO. ¡El DE MARZO DEL 2016, (10 39) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

a . Documento de No Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinmnete identidad identificacion Nacionalidad Calidad representa 

CABELLO PINCAY JUANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural PETRA TERESA DERECHOS CÉDULA 1200418067 A NA Te 

POR SUS PROPIOS VECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO ORLY DERECHOS CEDULA 0914516703 4 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO SALLY DERECHOS CEDULA 0915386924 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO iVO DERECHOS CEDULA 0914910518 NA Te 

A FAVOR DE 

4 . Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/ CONCEPCION       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO.     80 00 

      
  

  

  

     Lebuinio hebrs 
  

nora dorso CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 
RIO a 03 4 dns 6 eS ta e som 

EL CAUSANTE SEÑOR ORLY FRANCISCO ELIZALDE PES AFB 7 

NÓ LEY 

         En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mlismo* “HomBté 

República del Ecuador, a los veintitrés días del mes de “marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mí Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

Notaria Pública Titular Vigésima Octava de este Cantón, en atención a la 

solicitud formulada por los señores ORLY ELIZALDE CABELLO, IVO 

ELIZALDE CABELLO y SALLY ELIZALDE CABELLO, mayores de 

edad, ecuatorianos, ejecutivos y domiciliados en ésta ciudad de 

Guayaquil, para que levante el Acta de Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por su padre señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO.- 

Me presenta los siguientes documentos justificativos: a) El certificado 

de defunción del señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, 

fallecido en la ciudad de Guayaquil, el veintiuno de enero del dos mil 

dieciséis. b) Entre los bienes hereditarios dejados por nuestro padre 

señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, consta lo siguiente: 

OCHENTA acciones que poseía en la compañía RADIO EIFFEL S.A. 

RADIFFELSA.- Que lo afirmado se ratifica con los documentos públicos 

que se adjuntan como habilitantes. Por lo tanto, en mi calidad de 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

en ejercicio de la fe pública que me hallo investida y de conformidad a la 

facultad prevista en el numeral doce agregado al artículo dieciocho de la 

Ley Notarial expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y el Código de Procedimiento Civil, amparada en la Declaración 

Juramentada de la solicitante que se incorpora a esta ACTA, por lo que 

cumplido con los requisitos previstos en la norma legal antes citada, 

queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes dejados por el señor ORLY 

FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, en favor de, los señores ORLY 

ELIZALDE ABELLOY IVO ELIZALDE CABELLO/y SALLY ELIZALDE 

CABELLO+ El original de esta diligencia se incorporará en el Libro 

las respectivas copias 
     

correspondiente_de-tsta notaría, extendi 

     
certificadas A nn 

Dto cdo. 
ABOGAD. CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

EL CANTÓN GUAYAQUIL  
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CABELLO, IVO ELIZALDE *CABELLO Y 

SALLY ELIZALDE CABELLO. - ---------- 

CUANTIA: INDETERMINADA. + ------.--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy VEINTICUATRO de MARZO del DOS 

MIL DIECISEIS, ante mi Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGESIMA OCTAVA DE ESTE CANTON, 

comparecen por sus propios derechos los señores ORLY ELIZALDE 

CABELLO, casado, ejecutivo; IVO ELIZALDE CABELLO, soltero, 

ejecutivo; y, SALLY ELIZALDE CABELLO, soltera, ejecutiva.-“Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, capaces de obligarse y contratar y a 

quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden, como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

que contenga la DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente Escritura Pública los señores ORLY 

ELIZALDE CABELLO, casado, ejecutivo; IVO ELIZALDE CABELLO, 

soltero, : ejecutivo; y, SALLY ELIZALDE CABELLO, soltera, 

ejecutiva.- Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de  Guayaquil.- SEGUNDA: 

DECLARACIONES.- Nosotros, ORLY ELIZALDE CABELLO, IVO 

ELIZALDE CABELLO y SALLY ELIZALDE CABELLO, fuimos hijos] 

   



  

de quien en vida fue el señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE 

CABELLO, fenecido en esta ciudad de Guayaquil, el veinituno de 

enero del dos mil dieciséis, tal como consta en la inscripción de 

defunción que se incorpora a esta escritura como documento 

habilitante, así como también copias de partida de nacimiento 

justificando que fuimos hijos y por lo tanto herederos del señor 

ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO.- TERCERA: PETICION.- 

Por lo anteriormente expuesto, nosotros ORLY ELIZALDE 

CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLO y SALLY ELIZALDE 

CABELLO, y de conformidad con lo establecido en el número doce 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial, mandado a agregar por el 

artículo siete de la Ley reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, conforme a 

derecho, acudimos a solicitarle la POSESION EFECTIVA de los 

derechos y acciones hereditarios de los bienes dejados por el 

causante y en especial de las OCHENTA acciones que poseia el 

señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, en la compañia 

RADIO EIFFEL S.A. RADIFFELSA.- CUARTA: Por lo antes 

expuesto, siendo el ánimo de los señores ORLY ELIZALDE 

CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLO y SALLY ELIZALDE 

CABELLO, entrar en Posesión Efectiva de los derechos y acciones de 

los Lbienes sucesorios dejados por el causante y amparado en lo 

dispuesto en el artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil y en el artículo Dieciocho numeral 

doce de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el 

Registro Oficial Número sesenta y cuatro de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitan a la señora 

A



SEÑORA NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON CU ARYRE)T YTA 

Us 
Nosotros, ORLY ELIZALDE CABELLO, IVO ELIZALDE CABELLO” Pl a 

ELIZALDE CABELLO, ecuatorianos, mayores de edad, por nuestros propios y 

personales derechos, ante Usted respetuosamente comparecemos, solicitamos 

y decimos: 

   

Que nuestro padre señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, falleció 

en esta ciudad de Guayaquil, el veintiuno de enero del dos mil dieciséis, y no 

dejo testamento alguno, lo justifico con el acta de defunción que adjunto, y así 

mismo justificamos nuestras calidades de hijos del causante y por lo tanto 

únicos herederos, con las partida de nacimiento y cédula de ciudadanía que 

adjuntamos.- Entre los bienes dejados por nuestro padre señor ORLY 

FRANCISCO ELIZALDE CABELLO, constan OCHENTA acciones que poseía 

en la compañía RADIO EIFFEL S.A. RADIFFELSA; y, de conformidad con el 

articulo seiscientos setenta y cuatro actual y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, y el numeral décimo segundo del artículo siete agregado al 

artículo dieciocho de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

registro oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicitamos la Posesión Efectiva Proindiviso sin 

perjuicio de terceros, sobre las acciones antes descritas dejadas por mi padre 

señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO. 

Autorizamos al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla, para que con su sola 

firma, presente los escritos que sean necesarios hasta obtener la legalización e 

inscripción de la posesión efectiva de bienes. 

Es Justicia. Y 
“YO Ea le E 

ORLY DE CABELLO IVO ELIZAL 

C.C. No. Q914516703 C.C. No. 0914910518 

Sab atl 0de l. 
DE CABELLO 

C.C. No. 0915386622 
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Certifico que con fecha 22 de Enero de 2016 en el TOMO 04, FOLIO 147, ACTA 747, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2016, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Orly Francisco Elizalde Cabello, con Cédula Identidad: 1200403150, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 

de Victoria, Cabello, C.l.: xxxxxxxxx, y de Francisco, Elizalde, C.l.: xxxxxxxxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Cabello, Juana, CL: xo0ooooox 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 21 de Enero de 2016. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 1 de Febrero de 2016. 

rato Péers Á 
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MRUedióN HGtetión / OÉurACióN a : E UPACIÓ! 

APELLIDOS Y NOMBRES a : pS e Fals CABELLO OLA de 
LÍIDOS Y NOMBRI 

CABELLO FINCA Y IVANA 
LUGAR Y FEO DÑA VACIÓ DE EXPEDICIÓN 

2013-00-19 

  

EEDULA DE. 
CIUDADANIA 

         

  

   
PEULIDOS YROMBRES 
BALDE DABELLO     

  

   
    

FECHA DE El 
| ] 202308. ; APIRACIÓN 

CARBO TUE 
| 

HO M 
estano ci. CASADO 

A GARCÍA ZAMBRANO 

  

         

=> 90
2 

AR 
AUN, ES AARERI

NA 

2 002-0287 
0914516703 

ss 

CÉDULA 

E-=3 

ne 

, 

== numero DE ZALDE CABELLO 
ORLY 

o 

: 

, 

ss 
CIA 

CIRCUNSCR
IPCIÓN 

4 

E GUAYAQUIL
 

AIMENA 8 
ZONA 

| RNOQUÍA 
| == TON 

E 4 cal — 
| 

Ñ ll 
= dde LA JUNTA == Y 

 



  

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
| ml REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: EMM RRE OO 
TARA A RAR RRA RA RARA RAR RA RARA Del Canton VINCES AAA RARA RRA RARA RARA 

correspondiente a” 1971 Tomo  6- Pagina 83 , Acta 1272 ; consta 
la, inscripcion de: ELIZALDE CABELLO ORLY 

nacido en: CARBO /CONCEPCION/ ** , Canton; GUAYAQUIL AAA FRA AAA 

    Provincia de GUAYAS*****A%*; 8] CUATRO *A*x. Q6', SEPTIEMBRE... de MIL 

NOVECIENTOS SÉTENTALUNO ***- ¿HIJO dl 7 LLO ORLY 

nacionalidad ECUATORIANARR%%* o; y de Y JUANA 
nacionalidad ECUATORIANA Rao, 

        
VINCESMA ARA a, 24 de PEBREÑO E dez 

Cedula: 

- 'clrfimicaos: 
" inscimizwto 

- EIMARRIMONIO. 
-  CIUMIÓNDE HECHO: 

- Otón 
a PARE, COMPUTARIZADA 

10- 1897182 

    
091451670-3 

    

    

  

   

       

coma iitecral ; o 7 : : 
IMACIMIÉNTO: ISRESOLUCIONES ADM, CC CEEI SOME TRIOGACOO. CERÍ. ÍNDICE DACTILAR 
EIMATRIMONIO CIDUL, SOLO CUÁLO, CLASE [ICAMBIO'DE NOMBRZ/rOSESdA NOTARÍA : 
"IDDEFUNCIÓN + | EJRAZÓNDENOINSEMECIÓN: + - TIOATOSDEENJACIÓN - 

GACTÁ DE REC. béun uo eu IDECLÁÑACIÓN WOLUNTARIA ve pegan       
  

   



  . mm A e a a 

== REPÚBLICA'DEL ECUADOR 2 
> : DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CÍVIL, ha 

IDENTIFICACIÓN 'CEDULACIÓN mozas S2NOTA PEA gs 
Z o na as. Puan 

y dones *>091491051-8 ¡Be Delete do 
, AO o 

es) 

  

    
R
O
T
 

  

  
INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ELIZALDE CABELLO ORLY 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CABELLO PINCAY JUANA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2009-04-08 ; Eds ; 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 ! 

2021-04-08 FIRMA DEL DIRECTOR [ERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ” GENERAL. roo osa 7 

IDECUO914910518B<<<<<<<<<i<<<<< 
730530M210608ECU<<<<<<<<< <<< 

ELIZA!DE<CABELLO<<IVO<<<<<<<<< 

   

          

   
     

REPYBLICA DEL 

CONSEJO NACIONAS 

002 ELECCIONES QHALES 23-FEB-2 

002 - 0285 0914910518 
0 ERTIFN CÉDULA 

Numero DEO ELIZALDE CABELLO IVO 

  

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

GUAYAQUIL XIMENA 

   



  

     EPÚBLICA DEL ECUADOR — ** 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e e 

Konfificacit y Creulatinr 

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ROVER Nana 
FARRO ARA RARA RARA ARARA NARRAR Del Canton GUAYAQUIL ARA A 

correspondiente a 1973 Toma  9- Pagina 9, Acta 917. ; consta 

la inscripcion de: ELIZALDE CABELLO IVO 

  

nacido en: CARBO /CONCEPOTON/ ** , Canton: GUAYAQUIL ?**+AREAA ARA AAA 

Provincia de GUAYAS******"*%; el TREINTA **% de MAYO es de MIL 

NOVECIENTOS SETENTATTRES ** “HIJO. des, j CABELLO           

    
    

     

  

VINCES MOR a, 

Cedula: 091491051-8 

" CERTIFICADOS: O OPA INTEGRA: 

    

" timaciódien To 7 ESNACIMIENTO  DRESOLWCONESADM. * C “- -CYLERT BIOMÉIRICO/CDA CERT. Linbice DACTÍLAR” 
- EIMAPRIMÓNEO. * “MATRIMONIO DOC. SOLICITLO, EUALO, TLASE "— EICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTÁRÍa 

7 CIUMÓN DE HECHO > DPERURCIÓN” > EIRAZÓN DENO INSÓRIPCIÓN: ” - + CIDATOSDE FILIACIÓN. - : 
- RDEEUNGIÓN + . : + XIACIADERES DEUNHIO DECLARACIÓN VOLAA INTARIA DE INFORMACIÓN 

. Españ COMPTAITADA 
   

  

10: 1997183 

a
 
E
 
E



GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN NE 

al REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN 

   a 

    

  

No915385924 

    

BACHILLERATO NINGUNA V3333V2422 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

Pure 

ORLY FRAN: 
APELLIDOS Y 

JUANA PETRA 
LUGAR Y FECH A 
cuarabua| . 

ma 2009-04-08 $ 
FECHA DE EXPIRA! 

2019-04-08 : . 

> 2% do, 
A 

     

  

eN REPUBLICA DEL E 
E 

    

       

  

CONSEJO NACIONAL 

  

EAN O CA 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 

003 - 0194 0915386924 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ELIZALDE CABELLO SALLY 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
GUAYAQUIL — XIMENA 

“$ 7 Cu Zona 

Bue OE lA 
£.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

  

       REPÚBLICA DEL ECUADOR $ F “Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación A 
Tdrafilezcion y Csdulación. 

A 

DIRECCION PROVINCIAL DE LOS RIOS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: +RFRRINARAA ARA 
ARMAAARRRARARRAR RARA RRA RRA AAA RA Del Canton VINCESAAA RARA AAA AARAAR 

correspondiente a 1975 Tomo 3 Pagina 92, Acta 389 ; consta 

la inscripcion de: ELIZALDE CABELLO SALLY 

- nacido en: VINCES ** , Canton: VINCESPEFRARA ARA ARABIA 

Provincia de LOS RIOS; el VEINTISIETE, de - JULIO H4x* de MIL 

  

    

NOVECIENTOS SETENTAICUATRO — ¿HIJA de: El 
nacionalidad ECUATORIANAON 0% ; y des UB 
nacionatidad ECUATORIANA+?+*AFAFHA, Eos 

  

DE KÁBELLO ORLY FRANCISCO 
Li Y JUANA PETRA TERESA 

O 
E 

Cedula: 

DELEGA 

  

- 

CERTIFICADOS: COPIAINTEGRA! . : : : . 
" Tinaciien to” " INACÍMIENTO — ' EIRESOLOCIONESADM, O CC CICERTBIOMÉNRICO(CON GERT. INbice pacrilan' rs 
MÍTEIMO MO * CIMATRIMONIO *.EJDOC. SOLICMJO, CUÁLO, CLASE” TICAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA " : 
IVIMIÓNEDE HECHO * EDDEFUNCIÓN + + ESRAZÓN DE ÑO INSCRIPCIÓN: > > CIDATOSDEFILIACIÓN + oo 

- FAOERSCIÓN . . Po + DACTADEREC, DEUN HO CIDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN      
      
   

ñ me 

10 - 1997184 
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Notaria que se le conceda a su favor, la POSESIÓN BFECPIVA>- 
PE 0 trono 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de las OCHENTA 

acciones que poseía el señor ORLY FRANCISCO ELIZALDE 

CABELLO, en la compañía RADIO EIFFEL S.A. RADIFFELSA.- 

Agregue usted Señora Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y eficacia de este instrumento.- Firma) Abogado 

Carlos Barrionuevo Cabanilla.- Matricula número cero nueve - 

mil novecientos ochenta y nueve - once del Foro de Abogados 

del Guayas.- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Se agregan los documentos de Ley.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a los 

otorgantes, quien la aprueba en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la Notaria.- DOY FE.-- 

  

IVO ELIZALDE CABELLO 

C.C. No. 0914910518 

rly lis abde do 

sLz/DE CABELLO 

C.C. No. 09153 

   
  



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero 51 HONDO 

TESTIMONIO de ACTA DE POSESION ERECHON DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO. El mismo que 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis.- 

EN ej o? 

ABOGADA JUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
JA 7 
Y. NOTARIA 28 

GUAYAQUIL 

   



  

Factura: 002-002-000028363 

  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

[ Escritura N [20160801028P01030 

  

ACTO O CONTRATO. 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y2s DE MARZO DEL 2016, (15 14) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de No, ¿, ]Nactonalidad Calidad Persona que le 
Identidad identificación representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO ORLY DERECHOS CEDULA 0914516703 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO ¡VO DERECHOS CÉDULA 0914910518 NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ELIZALDE CABELLO SALLY DERECHOS CÉDULA 0915386924 NA TE 

A FAVOR DE 

z Ena á 5 Documento de No. 4 . 4 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Macionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES. 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO.     INDETERMINADA 

        
  

  

NOTARIO(A UCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

   ELE UTA u 

Factura: 002-002-000028362 201609010; 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P01029 

Viesno tcs del 
E É — 
   

      La 
a 

POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES, SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE MARZO DEL 2016, (15 10) 

OTORGA. NOTARÍA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE* 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na. IDENTIFICACIÓN 
  ELIZALDE CABELLO ORLY POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

          
CÉDULA 0914516703 

ELIZALDE CABELLO IVO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0914910518 

ELIZALDE CABELLO SALLY POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0915386924 

  

Nombre del catisante ORLY FRANCISCO ELIZALDE CABELLO 

Observaciones. 

   
  

NOTARIO(A) LJERECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha . 

D4/APR/2018 15:43:59 Usu: *'8landrog 

DEDO 
Pemitente: 

          

  

    

  

    

0 

No. Trámite: : a o. Trámite: | 12010 |-1 
SEL Jl ELIZALDE 

Expediente: 174004 

  

      

RUC: = 
Razón social: > 

RADIO EIFFEL S.A RADIFFELSA y 

SubTipo tramite: 

SOLICITA SE REGISTRE POSESION 
EFECTIVA 

Asunto. 
SOLICITA SE REGISTRE POSESION EFECTIVA 

Revise el astaco de su tramite por INTERNET 1 128 
Digitando No de trámite año y verificador = ' 

 


